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RADICADO Nº 2017-00342-00 
 
Revisado el poder arrimado, se advierte que este no cumple con los 

requisitos del párrafo segundo del artículo 74 del C. G. del P. 

 

Cabe recordar que, en principio los poderes especiales deberán cumplir a 

cabalidad con los requisitos señalados anteriormente además de las 

exigencias referidas en el artículo 74 del Código General del Proceso, es 

decir, el asunto deberá estar determinado y claramente identificado; también 

deberá estar presentado personalmente por el poderdante. 

 

Ahora si se demuestra causal de justificación para desatender el artículo 74 

del Código General del Proceso, en ese evento, se debe acoger a los 

lineamientos del artículo 5º del Decreto 806 de fecha 4 de junio de 2020, 

cuyo caso, el actor deberá de igual modo, cumplir con las exigencias allí 

contenidas, así: 

 

“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento.” 

 

En tal sentido, se REQUIERE a la parte demandada, a fin de que se sirva 

aportar el poder como corresponde. 

 

De otro lado, improcedente la solicitud de fijar fecha de remate, comoquiera 

que no se ha cumplido con el requisito del auto del 08 de marzo de 2.021, 

esto es, presentar un nuevo avalúo comercial, acompañado del avalúo 

catastral, comoquiera que el obrante a expediente ya perdió vigencia, como 

se indicó en el auto referido. 
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Finalmente, se informa a las partes que de acuerdo con las disposiciones de 

la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura los memoriales 

deben ser dirigidos al correo memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co, y 

al mismo tiempo al correo electrónico de todas las partes del proceso dando 

cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del C.G.P 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

JUEZ   
a.g. 
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